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AVISO DE CONVOCATORIA No. 014 

 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DIRECTA MENOR DE 20 SMMLV EN LA 

UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA DE ARAUCA – VIGENCIA 2010 

  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 715 del 21 de diciembre de 2001, 

reglamentada por el decreto 4791 del 19 de diciembre de 2008 y manual de contratación 

de conformidad con las  reglas de publicidad de los asuntos contractuales, se informa 

que LA UNIDAD EDUCATIVA SANTA TERESITA  de Arauca, iniciará el proceso 

de SELECCIÓN DIRECTA número UEST-CD-014-2010, con las siguientes 

características:  

 

OBJETO: Contratar la adquisición de servicio de amplificación de sonido y grupos 

invitados a la realización del Festival de Teatro teresiano versión 2010  en la Unidad 

Educativa Santa Teresita del municipio de Arauca. 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE SE UTILIZARÁ: SELECCIÓN 

DIRECTA MENOR DE 20 SMMLV.   
 

LUGAR FÍSICO Y ELECTRÓNICO DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 

PROCESO: El proceso de selección descrito podrá consultarse en las siguientes 

direcciones: Cartelera de la Institución y en la página web  www.santateresita.edu.co 
 
PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo del contrato se fija en quince (8) días, contado a partir del perfeccionamiento 

del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del mismo. 

 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTABLECIDO: La cuantía  del   presente  proceso  

asciende  a   la    suma   de  SIETE MILLONES DE PESOS ($ 7.000.000) M/CTE. 

 

VALOR Y FORMA DE PAGO: Un 50% del valor total del contrato, por concepto de 

Anticipo, una vez se haya perfeccionado y legalizado el contrato y se halle aprobada la 

garantía que lo ampare. b) El 50% restante del valor total, una vez  se presenten los  

soportes, video en DVD, fotos, recibo a satisfacción y suscripción del Acta de 

Liquidación del contrato por el interventor y su correspondiente aprobación por parte 

del Rector de la Unidad Educativa Santa Teresita.    

 

 

 

 

http://www.santateresita.edu.co/
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REQUISITOS EXIGIDOS PARA PRESENTAR PROPUESTA 

 

1. Carta de presentación de la oferta debidamente firmada por el Representante Legal o 

propietarios del establecimiento comercial. 

2. Certificación del cumplimiento de obligaciones parafiscales y seguridad social 

3. Certificado de antecedentes disciplinarios (vigente) expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. 

4. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la 

República 

5. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 

6. Fotocopia del R.U.T. 

7. Certificado de la cámara de comercio  

 

PLAZO DE ENTREGA DE PROPUESTAS: 

Las propuestas deberán ser entregadas en las instalaciones de la Unidad Educativa Santa 

Teresita del municipio de Arauca, el día miércoles 17 de noviembre de 2010 a las 09:00 

horas 

 

 

Se expide en Arauca, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre 2010. 

 

 

 

(Original firmado por) 

NELSON GAUTA JAIMES 

Rector  

 
Proyectó: Luz Mabel Cortés 


